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MINISTERIO DE SEGURIDAD

Resolución 91/2025

RESOL-2025-91-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 17/01/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-115814278- -APN-DGRRHH#MSG del registro del MINISTERIO DE

SEGURIDAD, la Ley N° 25.164 del 15 de septiembre de 1999, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del

Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre

de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 210 del 26 de abril de 2022, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE

GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 del 9 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de la compensación transitoria estipulada para

personal contratado bajo las modalidades previstas por el artículo 9º del anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098 y sus modificatorios, a favor del

agente Sergio Esteban ALBOR (D.N.I. N° 21.648.052), quien revista bajo un nivel A del citado régimen y brinda

servicios en la órbita de la Coordinación de Gestión Técnica dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE

LOGÍSTICA Y EQUIPAMIENTO FEDERAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de este

Ministerio.

Que mediante el Decreto N° 210/2022 se homologó el Acta Acuerdo del 28 de diciembre de 2021 de la Comisión

Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP).

Que en la referida Acta Acuerdo se estableció que el personal que se hallara contratado bajo modalidades

comprendidas en el artículo 9º de la Ley Nº 25.164 y que desarrolle funciones en puestos de la familia “Tecnologías

de la Información y las Comunicaciones (TIC)” del Nomenclador de Puestos y Funciones percibirá, dependiendo del

tipo de funciones que desarrolle, una Compensación Transitoria que consistirá en una suma equivalente

comprendida entre el QUINCE POR CIENTO (15%) y el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de la Asignación

Básica del nivel en que se encontrara equiparado el agente.

Que mediante la Resolución N° 172/22 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO se aprobó el

“Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las modalidades

previstas por el artículo 9º del anexo de la Ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO (SINEP), Decreto 2098/2008, establecidas en razón de las funciones desempeñadas”.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de este Ministerio ha verificado el cumplimiento de los

requisitos exigidos para la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la realización de funciones

en puesto de la familia: “Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC)”, en las condiciones previstas

en el acta homologada por Decreto N° 210/22”, la cual se encuentra incorporada en el ANEXO II

“COMPENSACIONES TRANSITORIAS ALCANZADAS” de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y

EMPLEO PÚBLICO N° 172/22.

Que en cumplimiento de lo reglamentado por el artículo 4º del Anexo I de la Resolución mencionada, la OFICINA

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención

de su competencia.

Que en cumplimiento de lo reglamentado por el artículo 6º del Anexo I de la Resolución mencionada ut supra, la

OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,

ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 8° del Anexo I del Reglamento

de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/22.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del 1° día del mes siguiente al de la suscripción de la presente, la compensación

transitoria por “Funciones de Seguridad Informática y Ciberseguridad” - “Funciones profesionales de análisis de

procesos y normativas informáticas”, que asciende a la suma de TREINTA POR CIENTO (30%) de la asignación

básica del Nivel, al agente Sergio Esteban ALBOR (D.N.I. N° 21.648.052), contratado en el marco de lo establecido

en el artículo 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164, equiparado a un Nivel A del Sistema Nacional de Empleo Público

(SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, quien brinda servicios

como Analista de Procesos y Normativas en la Coordinación de Gestión Técnica dependiente de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE LOGÍSTICA Y EQUIPAMIENTO FEDERAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

ADMINISTRATIVA de este Ministerio.

ARTÍCULO 2°.- Aclárase que la compensación asignada en el artículo 1° de la presente, se mantendrá vigente

siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, función y dependencia en el que se

encuentra, y no se modifique su situación de revista en lo que respecta al nivel escalafonario al cual estuviera

equiparado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande su cumplimiento será imputado con cargo a las partidas presupuestarias

correspondientes a esta jurisdicción para el ejercicio vigente.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL

REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 29/01/2025 N° 4082/25 v. 29/01/2025


